
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS TITULADO: “ABORDAJE INTEGRAL DEL 

PROCESO DE SECADO Y ALMACENAMIENTO DE LOS ENDOSCOPIOS 
FLEXIBLES DEL SERVICIO DE NEUMOLOGÍA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR”.

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 

Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 

satisfacer.

Los endoscopios flexibles almacenados y secados incorrectamente, se han relacionado 

directamente con alto riesgo de infecciones cruzadas entre pacientes. El secado y 

almacenaje inadecuado pueden ser causas de transmisión de enterobacterias resistentes a 

carbapenémicos de los casos notificados en endoscopia.

Mientras que la limpieza elimina la contaminación, el secado evita el crecimiento de los 

microbios y el correcto almacenaje debe garantizar la durabilidad de las condiciones de 

asepsia. El secado debe proporcionar un ambiente que prevenga y elimine cualquier 

microorganismo viable restante de reproducirse, teniendo en cuenta que un ambiente 

húmedo facilita el crecimiento microbiano durante el almacenamiento, eliminando el 

riesgo de que queden patógenos remanentes, así como la posibilidad de re-contaminación 

del endoscopio por microorganismos transmitidos por el agua como Pseudomonas spp. 

Por todo lo anterior, es muy importante que se realice correctamente el secado de cada 

endoscopio después de cada ciclo de reprocesamiento, tanto entre los procedimientos del 

paciente y antes del almacenamiento para la prevención de la transmisión bacteriana y 

infección nosocomial, así como su posterior almacenaje en lugares donde se garanticen 

las condiciones de bioseguridad conseguidas durante el lavado y el secado previo. 

Ref: 47/779231.9/22



Página 2 de 2

El servicio objeto de esta contratación se justifica en base a las necesidades de los 

servicios médicos, planteadas en esta propuesta para que sea posible la prestación 

asistencial, garantizando el cumplimiento de los procedimientos y las normas sobre la 

misma, la agilización de los procesos asistenciales y la satisfacción de los profesionales 

y de los pacientes.

El servicio objeto de la presente contratación es especialmente sensible a la diversidad de 

técnicas que se pretenden emplear, de tal forma que una pluralidad de ellas, de naturaleza 

y características diversas, pueden resultar perfectamente idóneos para el cumplimiento 

del objeto.

Madrid, a día de la fecha
LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza
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